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Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 

 

RADICADO: 2012 00327  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito y 

anexos adosados, procede el despacho a establecer la viabilidad o no de 

aprobar la diligencia de remate efectuada por este estrado judicial.  

 

Al respecto, se tiene que el día nueve (9) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), se llevó a cabo por 

este Despacho Judicial, el remate del del vehículo de placas RES 144, el cual 

se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del proceso de la referencia, de propiedad de la demandada Claudia 

Fabiola Peralta Baquero, descrito así:  

 

Se trata del vehículo de placas RES 144, de clase: Automóvil, Servicio: 

Particular, Marca: KIA, Modelo: 2011. Color: Plata, Chasis: 

KNAFW511AB5322374, Línea: Cerato Forte SX, Motor No: G4FCAH263724.  

 

El bien antes relacionado, se adjudicó a la señora Geraldine Rincón Garnica, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.192.925.071 expedida en 

Bogotá, como único postor.  

 

Así, una vez allegado en tiempo por el rematante, el recibo de consignación 

correspondiente al 5% del remate por concepto del impuesto previsto por el 

Art. 12° de la Ley 1743 de 2014, se procederá a impartirle aprobación a dicha 

diligencia, de conformidad con lo previsto por el Art. 455 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Municipal de 

Fusagasugá (Cundí.), 

 

R E S U E L V E    

 

1. Apruébese en todas sus partes el Remate celebrado dentro del presente 

proceso, el nueve (9) de agosto de año dos mil veintidós (2022). 

 

2. Inscríbase el Remate y este auto en la oficina de Transito correspondiente.   

 

3. Ordenar a favor y a costa de la aquí rematante y adjudicataria Geraldine 

Rincón Garnica, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.925.071 

expedida en Bogotá, la expedición de las copias auténticas que establece 

el numeral 3º de la norma arriba invocada.  
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4. Decrétese el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro 

radicadas sobre el bien Rematado y Adjudicado, esto es, el vehículo de 

placas RES 144.  

 

5. Ordenar la cancelación de la prenda que se advierte en el certificado 

del rodante objeto de subasta y a favor de Banco Davivienda, atendiendo 

lo previsto en el numeral 1 del artículo 455 del CGP.  Ofíciese. 

6. Ordenar que por secretaría se oficie al secuestre para que proceda a 

hacer entrega del bien respectivo a la adjudicataria y requerirlo a fin de que 

rinda cuentas comprobadas de su administración, en la forma indicada en 

el artículo 51 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 

de septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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